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mociones Las Calandrinas, Sociedad Limi-
tada”, y declaro improcedente el despido de
aquella, extinguiendo la relación laboral que
unía a las partes y condenando a la deman-
dada a que indemnice a la actora en la cuan-
tía de 9.984,57 euros y le abone 4.014,42
euros en concepto de salarios dejados de
percibir desde el 29 de mayo de 2009 hasta
la presente resolución (cientro treinta y ocho
días).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
haciendo constar en el ingreso el número de
expediente.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria, haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Las Calandrinas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.507/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.626 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Merchán Recio, contra la empresa
“Decoración Collado en 2M, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-

tencia de fecha 21 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 414 de 2009
En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don José Merchán Recio, que
comparece asistido por la letrada doña Ge-
rarlida Jacinta González Gil, y de otra, como
demandada, “Decoración Collado en 2M,
Sociedad Limitada”, que no comparece, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

don José Merchán Recio, frente a “Decora-
ción Collado en 2M, Sociedad Limitada”, y
condeno a dicha demandada a que abone al
actor la suma bruta de 5.035,97 euros por los
conceptos relacionados en el ordinal segun-
do de la presente resolución.

Dicha cantidad deberá ser incrementada
en un 10 por 100 de interés anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoración Collado en 2M,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.053 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Andrea Aspasia Panaete Cazán y doña
Aura Bianca Stanila, contra la empresa
“Europa Restauración Sánchez Alonso, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 14 de octubre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 408 de 2009
En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, doña Andrea Aspasia Panaete
Cazán y doña Aura Bianca Stanila, que
comparecen asistidas por la letrada doña
María de la O Amestoy García, y de otra,
como demandada, “Europa Restauración
Sánchez Alonso, Sociedad Limitada”, que
no comparece, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

doña Andrea Aspasia Panaete Cazán y doña
Áura Bianca Stanila, frente a “Europa Res-
tauración Sánchez Alonso, Sociedad Limi-
tada”, y declaro improcedente el despido de
aquellas, condenando a la empresa deman-
dada a que en el plazo de cinco días opte en-
tre indemnizar a las actoras en las sumas que
a continuación se dirán o readmitirlas en las
mismas condiciones anteriores al despido,
abonándoles, en todo caso, los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido
(22 de junio de 2009) hasta la notificación
de la presente resolución, a razón de los sa-
larios que a continuación se indican (sala-
rio/día e indemnización, respectivamente):

A doña Andrea Aspasia Panaete Cazán:
32,06 euros y 5.827,33 euros.

A doña Aura Bianca Stanila: 32,69 euros
y 2.165,89 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,


